
ACTA  
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS MOTOVICHE S.A 
 

DESARROLLO 

 

1.- En la Parroquia Viche, hoy viernes 30 de marzo del 2017 a las 11:00 am de la mañana 

en las oficinas de la compañía se instala la Junta General a cargo del Sr. Gerente Juan 

Vélez. 

 

2.- Se procedió a la constatación del quorum existiendo la presencia de todos los socios. 

 

3.- Palabras del Presidente, dando la bienvenida a todos los socios presentes y 

agradeciendo la presencia. 

 

4.- Informe del Gerente del año 2016. Procede a dar lectura de su informe realizado, 

donde da a conocer de qué manera se ha venido trabajando, y los logros que se han 

obtenido en beneficio de la compañía, y en cuanto a la administración económica hemos 

estado supervisados bajo la vigilancia de los Señores Comisarios en cuanto a los ingresos 

las adquisiciones están respaldados con los comprobantes de venta y facturas 

respectivamente. 

 

5.- Informe de los Comisarios del año 2016. Proceden a dar lectura de su informe 

realizado donde manifiesta de cómo han observado el manejo económico de la Compañía 

bajo la responsabilidad y honestidad del Gerente. Y en cuanto a la administración dan a 

conocer que los directivos han conseguido grandes logros en beneficio de nuestra 

compañía, y los pagos semanales que cada uno de los socios realizan a la compañía se 

han venido cumpliendo con normalidad y responsabilidad. 

 

6.- Aprobación del balance del año 2016. 

 

Se da a conocer y a explicar el informe sobre el balance realizado en el año 2016 de los 

ingresos y egresos que se han hecho durante este año en la compañía. 

 

Se concede un receso de veinte minutos para redacción de la presente acta, se da lectura 

al acta y es aprobada sin observaciones por todos los socios, el informe del Gerente, el 

Informe de los Comisarios y el balance del año 2016. 

 

No habiendo mas asuntos que tratar el presidente da por concluida la Junta General a las 

12:45 de la tarde y es firmada conjuntamente con el Presidente y la Secretaria. 

 


